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RESOLUCION N': 076/2024

Caazapá,07 de jun¡o de 2.024.-

CONSIOERANDO

El Art. 59 de la Ley 7021122 "De Sumin¡stros y Contratac¡ones Públ¡cas" que establece: Las
contratantes deberán as¡gnar para cada contrato funcionarios responsab/és la verif¡cac¡ón correcta

de ejecuc¡ón de /os mismos, quienes beberán denunc¡ar med¡ante aquellas, las inegularidades o

incumpl¡mientos que detecten su pena de ser cons¡derados responsabres so/ldanbs de /os mlsmos.

El adm¡nistrador del contrato será responsable de proporcionar ,os datos e ¡nformaciones
reterentes a la ejecuc¡ón del contrato, a través del S¡stema de Seguimiento de Contratos. -

El Art. 79 del Decreto Reglamentario N' 9823/23 en donde establece; Para cada contrato

suscr¡pto, la máxima autoridad de la contratante des¡gnará a través de un acto adm¡n¡strat¡vo a la
persona fís¡ca que fungirá de adm¡nistrador de contrato, que será el responsable de su gestión, asÍ

como de la conecta y completa carga en el SICP, de los principales datos de la eiecución del
contrato. Y en el Art. 80 del mismo Decreto establece las func¡ones del administrador del contrato. -

La disposición prevista en el Art. 64 de la Resolución DNCP N" 4401/23 que dice: "Una vez

cumpl¡do el plazo para impugnar, la convocante procederá a la suscr¡pc¡ón del contrato teniendo en

cuenta los a¡lfculos 58 y 61de la Ley y,78 y 82 del Decreto. La convocante comunicará el resultado

de la contratación, para el efecto deberá real¡zar la carga y comun¡cación del contrato u orden de

compra o sev¡cio, del Certificado de Disponib¡l¡dad Presupuestaria y el acto Adm¡nistrativo que

designa al Admin¡strador del Contrato.

Que, así m¡smo, es importante des¡gnar los Encargados Técnicos de bienes o servicios, de
cada ámbito, qu¡enes trabajarán d¡rectamente con el Administrador de Contrato desde la
¡dentificac¡ón de la neces¡dad hasta el vencimiento del contrato, proveyendo informaciones técn¡cas
que el Adm¡nistrador de Contrato requiera, a fin de cumplir con sus responsabilidades y funciones.

POR TANTO, el

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:

ART. 1'.- DESIGNAR como Administrador de Contrato al L¡c. NELSON DÁvALoS
GONZALEZ, de todos los contratos originados de los proced¡mientos de contratación regulados
por la Ley 7021122"Oe Sum¡nistros y Contratac¡ones Públicas" para la adquis¡c¡ón de b¡enes o
contratación de servic¡os u obras, ya sean estos como resultados de los procedim¡entos
convencionales como así también de procedim¡entos especiales, locación de ¡nmuebles y excluidos
de d¡cha Ley, s¡n perjuic¡o en sus actuales funciones.-
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VISTO: El Acta N' 16 de fecha 05 de ¡unio del 2.024, de la sesión del Consejo de
Administrac¡ón de la Circunscripción Judicial de Caazapá. -
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ART, 2o.- DESIGNAR como Encargado Técnico de los contratos de servicios
y reparac¡ones menores del sistema de climat¡zac¡ón e instalaciones espec¡a
contratado Sr. JUAN CARLOS BENITEZ, s¡n perju¡cio en sus actuales funciones.

de mantenimiento
les al funcionario

ART. 3o.- DESIGNAR como Encargado Técnico del contrato de servicio de mantenim¡ento y
reparaciones menores de fotocop¡adoras al funcionario contratado Sr. DIEGO LEIVA AYALA, sin
perjuicio en sus actuales funciones.

ART.4o.- DESIGNAR como Encargado Técnico del contrato de servicio de lavado,
mantenimiento y reparaciones menores de vehículos al func¡onario Sr. JORGE HlGlNlO MARECO,
sin perjuic¡o en sus actuales func¡ones

ART,5o.- DESIGNAR como Encargado Técnico de los contratos de servicios gastronóm¡cos y
ceremoniales y del contrato de adquisic¡ón y provisión de pasajes, a la funcionaria Sra. CYNTHIA
MARLENE MARTINEZ, sin perjuicio en sus acluales funciones

ART.60.- DESIGNAR como Encargado Técnico de los contratos derivados de la adqu¡s¡ción de
bienes patrimoniales e insumos en general, al Sr. RAúL EMILIANO SOLÍS CABRERA, sin per.luicio
en sus actuales funciones

ART.8o.- DESIGNAR como Encargado Técn¡co y/o f¡scal de obras de los contratos
correspond¡ente a los serv¡cios de reparaciones, conservac¡ones y mantenimientos en general de
ed¡fic¡os y locales e ¡nstalaciones adheridas, y contratos de obras de uso instituc¡oná1, al Llc.
ALCINIDIO ROLÓN LOVERA, sin perjuic¡o en sus actuates funciones. ------
ART. 9".- ANÓTESE, registrese, notifíquese
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ART.7'.- OESIGNAR como Encargado Técn¡co de los contratos derivados de la adqu¡s¡ción de
equ¡pos e insumos ¡nformáticos en general y servicios de ¡nternet, al Sr. JUAN CARLOS MACIEL
PEREIRA, s¡n perju¡c¡o en sus actuales func¡ones.
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